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criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento de leña para uso doméstico. 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-RECNAT-1996, QUE ESTABLECE LOS 
PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LEÑA PARA USO DOMESTICO. 
JULIA CARABIAS LILLO, Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en los artículos 32 Bis, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 11 de la Ley Forestal; 50 fracción VIII de su Reglamento; 38 
fracción II, 40 fracción X, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 
CONSIDERANDO 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 47 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, el 17 de enero de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, con carácter de Proyecto la presente Norma, bajo la denominación NOM-012-
SARH3-1994, ahora NOM-012-RECNAT-1996, que establece los procedimientos, criterios y 
especificaciones para realizar el aprovechamiento de leña para uso doméstico, a fin de que los 
interesados, en un plazo de 90 días naturales, presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Protección, Fomento y Aprovechamiento de 
los Recursos Forestales y de Flora y Fauna Silvestre. 
Que durante el plazo a que se refiere el considerando anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior, estuvieron a 
disposición del público los documentos a que se refiere dicho precepto legal. 
Que de acuerdo con lo que disponen las fracciones II y III del artículo 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, los comentarios presentados por los interesados fueron 
analizados en el seno del citado Comité, tomándose en cuenta aquellos que resultaron 
procedentes. Las respuestas a los comentarios que se recibieron en el plazo de ley, fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 1995. 
Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización para la Protección, Fomento y Aprovechamiento de los Recursos 
Forestales y de Flora y Fauna Silvestre, en reunión celebrada el 8 de agosto de 1995, aprobó 
la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SARH3-1994, ahora NOM-012-RECNAT-1996, Que 
establece los procedimientos, criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento de 
leña para uso doméstico; por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-RECNAT-1996, QUE ESTABLECE LOS 
PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LEÑA PARA USO DOMESTICO. 
INDICE 
0. INTRODUCCION 
1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACION 
2. REFERENCIAS 
3. DEFINICIONES 
4. CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES PARA REALIZAR EL APROVECHAMIENTO 
DE LEñA DE VEGETACION FORESTAL PARA USO DOMESTICO 
5. GRADO DE CONCORDANCIA CON NORMAS Y RECOMENDACIONES 
INTERNACIONALES 



6. BIBLIOGRAFIA 
7. OBSERVANCIA DE ESTA NORMA 
0. Introducción 
0.1. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Forestal, el 
aprovechamiento de leña para uso doméstico, se sujetará a la norma oficial mexicana que 
expida la Secretaría; 
0.2. Que dicha norma tiene la finalidad de conservar, proteger y restaurar los recursos 
forestales maderables y la biodiversidad de los ecosistemas, prevenir la erosión de los suelos 
y lograr un manejo sostenible de esos recursos; 
0.3. Que la leña obtenida a partir de la vegetación forestal, para ser utilizada con fines 
energéticos y domésticos, es un recurso forestal maderable, y de acuerdo con el XI censo 
general de población y vivienda de 1990, se utiliza como combustible en la preparación de 
alimentos en un total de 3'339,698 viviendas, beneficiando a una población de 18'663,572 
habitantes, principalmente en las áreas rurales del país; 
0.4. Que en los últimos 5 años el consumo de leña combustible en el país ha sido del orden de 
15 millones de metros cúbicos. Si se considera que la madera extraída para usos industriales 
en promedio para ese mismo periodo es de 8.2 millones de metros cúbicos, resulta que este 
recurso representa el 64% del total del volumen maderable aprovechado, y 
0.5. Que el actual procedimiento administrativo para realizar el aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables, incluyendo la leña con fines comerciales, requiere de la 
autorización por parte de la Secretaría con base en la formulación de Programas de Manejo 
Forestal, de acuerdo a lo establecido en la Ley Forestal y su Reglamento.  
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1. La presente Norma es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por 
objeto establecer los procedimientos, criterios y especificaciones técnicas y administrativas, 
para realizar el aprovechamiento sostenible de leña de vegetación forestal para uso doméstico. 
2. Referencias 
2.1. Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCF1-1993, Sistema General de Unidades de 
Medida, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 1993. 
2.2. Norma Oficial Mexicana NOM-059-ECOL-1994, Que determina las especies y 
subespecies de flora y fauna silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción, 
amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y que establece especificaciones para su 
control, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1994. 
2.3. Norma Oficial Mexicana NOM-060-ECOL-1994, Que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en los suelos y cuerpos de agua por el 
aprovechamiento forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 
1994. 
2.4. Norma Oficial Mexicana NOM-061-ECOL-1994, Que establece las especificaciones para 
mitigar los efectos adversos ocasionados en la flora y fauna silvestres por el aprovechamiento 
forestal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1994. 
3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1. Arbusto: planta leñosa, por lo general menor de 5 metros de altura, cuyo tallo se ramifica 
desde la base; 
3.2. Leña para uso doméstico: material leñoso proveniente de vegetación forestal, sin ningún 
proceso de transformación, que podrá ser utilizado como combustible en el hogar; 
3.3. Limpia de monte: aprovechamiento de arbolado muerto, en pie o derribado, por causa de 
incendios, plagas o enfermedades forestales o fenómenos meteorológicos; 
3.4. Especies con estatus: se refiere a las especies y subespecies catalogadas como en peligro 
de extinción, amenazadas, raras y sujetas a protección especial, en la Norma Oficial Mexicana 



NOM-059-ECOL-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 
1994, y 
3.5. Programa de Manejo Forestal: documento técnico de planeación y seguimiento que 
describe, de acuerdo con la Ley Forestal, las acciones y procedimientos de cultivo, protección, 
conservación, restauración y aprovechamiento de los recursos forestales. 
4. Criterios y especificaciones para realizar el aprovechamiento de leña de vegetación forestal 
para uso doméstico 
4.1. El aprovechamiento de leña para uso doméstico será responsabilidad del dueño o 
poseedor del predio, y para su aprovechamiento se deberá observar lo establecido en la 
presente Norma. 
4.2. El aprovechamiento de árboles vivos completos para la obtención de leña para uso 
doméstico, requerirá de autorización por parte de la Secretaría, debiendo cumplir con los 
requisitos establecidos en las fracciones I y II del artículo 12 de la Ley Forestal. 
4.3. Cuando se trate de árboles vivos provenientes de plantaciones, la autorización 
correspondiente se otorgará a solicitud del interesado, cumpliendo los requisitos señalados en 
la fracción I del artículo 12 de la Ley Forestal. 
4.4. Con excepción de los casos previstos en los puntos 3.2. y 3.3. de la presente Norma, el 
aprovechamiento de leña para uso doméstico, no requerirá autorización alguna y quedará 
sujeto al cumplimiento de los siguientes criterios y especificaciones técnicas: 
I. La leña deberá provenir de desperdicios de cortas silvícolas (puntas y ramas), limpia de 
monte, podas de árboles y poda o corta total de especies arbustivas, y 
II. Para la ejecución de las podas y el aprovechamiento de especies arbustivas, deberán 
emplearse las herramientas adecuadas y realizar los cortes que favorezcan la reproducción 
vegetativa. 
4.5. El aprovechamiento de arbustos y poda de árboles para la obtención de leña para uso 
doméstico, no deberá realizarse en organismos que sirvan como refugio permanente de fauna 
silvestre. 
4.6. Tanto para la realización de podas como de las cortas de especies arbustivas, se deberán 
dejar franjas de protección sin intervenir de 2 metros de ancho como mínimo en las orillas de 
ríos, arroyos y en general cuerpos de agua. 
4.7. Las especies con estatus podrán incorporarse al aprovechamiento previa autorización que 
al efecto emita el Instituto Nacional de Ecología, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás ordenamientos legales 
aplicables.  
4.8. En terrenos comprendidos en zonas declaradas como áreas naturales protegidas, el 
aprovechamiento de leña podrá realizarse previa autorización que expida el Instituto Nacional 
de Ecología, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, y demás ordenamientos legales aplicables. 
5. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
5.1. No hay normas equivalentes ni disposiciones de carácter interno que reúnan los 
elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esta Norma Oficial Mexicana se 
integran y complementan. 
6. Bibliografía 
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6.4. Martínez Maximino 1979. Catálogo de nombres vulgares y científicos de plantas 
mexicanas. F.C.E. México, D.F. p. 1220. 
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7. Observancia de esta Norma 
7.1. Esta Norma es de observancia obligatoria para quienes se dediquen al aprovechamiento 
de leña para uso doméstico. 
7.2. La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
realizará las visitas de inspección y auditorías técnicas que requiera para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Norma. 
El incumplimiento de la presente Norma, así como las violaciones e infracciones cometidas 
respecto de sus disposiciones, se sancionarán en los términos de la Ley Forestal, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás ordenamientos legales 
aplicables. 
TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los permisos de aprovechamiento de leña para uso doméstico expedidos con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente Norma, continuarán teniendo 
validez, sin perjuicio de que su titular cumpla con las demás disposiciones establecidas en la 
misma. 
México, D.F., a 2 de abril de 1996.- La Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, Julia Carabias Lillo.- Rúbrica. 


